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El plan de Gobierno Municipal, contiene la propuesta del Plan de Emergencia y a mediano Plazo,  para poder coadyuvar el crecimiento y desarrollo sostenido de los sectores productivos del Distrito. Este documento se genera a partir de la participación activa de los pobladores y sectores del ámbito distrital, grupo de profesionales y técnicos apristas e independientes que durante un año han trabajado intensamente en la elaboración de la propuesta de Gobierno Municipal de Vilavila para el periodo 2007 - 2010.

Esta documento constituye el Resumen Ejecutivo del Plan de Gobierno Municipal del Distrito de Vilavila 2007-2010 que presentamos y ponemos en consideración a la opinión pública y a los organismos electorales, para poner de su conocimiento de nuestra propuesta de gestión, que tiene la particularidad de ser clara y transparente, con responsabilidad gerencia que nos conllevará a una gestión para lograr la calidad.

El análisis y diagnóstico de nuestro distrito en la actualidad por parte de pobladores profesionales, es que han aportado para definir nuestro objetivo respecto a la gestión municipal, conocedores de su rol pensamos que nuestro distrito será una luz de desarrollo para hasta para la Provincia de Lampa y la Región Puno, que sostiene el Partido con la sociedad civil, cuyas conclusiones oportunamente publicadas, las hemos tomado debidamente en cuenta en la elaboración de este documento. Todo ello, por cierto, en el marco de la ideología y doctrina aprista y la extensa bibliografía de nuestro jefe y fundador Víctor Raúl Haya de la Torre y la orientación permanente de nuestro candidato a la Presidencia de la Republica, Dr. Alan García Pérez, conocedor de los problemas de nuestra región.

Vilavila, Agosto de 2006.

PLAN DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE VILAVILA

GESTION  2007 - 2010

IDENTIFICACION DE EJES TEMATICOS

I     AMBITO LOCAL (DISTRITAL)

1. POLITICAS GLOBALES (GENERAL)

La Municipalidad Distrital de Vilavila, para el periodo de gobierno municipal 2007 - 2010, tiene como finalidad, de ser el Distrito forjador del impulso del desarrollo de la Provincia de Lampa, mediante el lanzamiento de nuevas estrategias que mejoren los diferentes Sectores Agrario, pesquero, Minero, Energía, Industrial y Artesanía, turismo, comercio, transportes y comunicaciones, educación, cultura, salud y bienestar social, recreación y deporte.

a) DESARROLLO URBANO Y RURAL.-

Nuestro objetivo fundamental es de que el Distrito de Vilavila, implementará con mayor énfasis la culminación de la implementación de los servicios básicos como servicio de Energía Eléctrica, Saneamiento (Agua y desague), Vivienda, con la finalidad de poder mejorar el nivel de vida de toda la población en general.  Otro de los aspectos es la comunicación mejorando las vías de acceso al distrito como a sus diferentes Centros Poblados y comunidades, las cuales permitirán que la producción de animales como Alpaca-Oveja , puedan ser trasladados a otros mercados por los que reciban un justo precio y de esta manera mejorará el nivel de ingresos económicos de la población Urbana y Rural.

En el Ámbito Rural se procederá a la instalación de Paneles Solares a lugares inhóspitos, donde la empresa consecionaria Electro Puno S.A.A. no pueda suministrar energía.  Asi mismo se propulsará la industrialización de nuestro productos carne, lana, y derivados, llevando a los mercados productos acabados haciendo que se tenga mayor ingreso nuestro poblador del distrito.

b) SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES PRIMARIAS.-

Se pondrá énfasis, en que la educación, como eje del desarrollar nacional, de toda nuestra población estudiantil, el conocimiento sea uno de los medios que permita que la población se encuentre al día con el desarrollo del conocimiento y tecnológico.  La Municipalidad, velará para que los diferentes centros educativos en sus diferentes modalidades (inicial, primaria y secundaria), cuenten con equipos de computo de alta generación para poder aplicar programas o sofware de actualidad el cual permita que el estudiante eleve su nivel de conocimientos, por otro lado también se, construirán aulas para los diferentes centros educativos los cuales mejorar la infraestructura educativa que los centros educativos que se encuentran dentro del ámbito del Distrito de Vilavila.

Daremos mayor apoyo, como en alimentación, a  los beneficiaros de nuestros comedores populares, los cuales, la municipalidad, creará mayores comedores, en coordinación con el PRONAA, el cual permita llegar al segmento más pobre de nuestro Distrito.  Se implementará con un profesional especialista en Nutrición de manera que los alimentos cumplan con lo que requiere una alimentación adecuada para nuestra zona.
En vivienda, se efectuará, un catastro general, zonificarlos y puedan contar con una calificación y tasación respectiva para que les permita acceder a los créditos bancarios, y la municipalidad como ente rector promoverá emplear estos créditos sean aprovechados en la generación de recursos y la producción.

En Comunicación, se hará las gestiones para que nuestro Distrito, cuente con Líneas Telefónicas ya sea fijos y Celulares, de tal manera que nos encontremos comunicados con las diferentes ciudades del país como del extranjero y permita el intercambio mercantil internacional.

Velaremos para que toda nuestra población cuente con los servicios de Energía Eléctrica,  en el ámbito sus comunidades siendo estas necesidades urgentes y principales a desarrollar, sea por medio de Redes Secundarias o por Paneles Solares para zonas no accesibles.
c) LA MUJER, EL NIÑO Y LA JUVENTUD

La mujer, el niño y el adolescente, será apoyado por la oficina de la DEMUNA, la cual tiene la responsabilidad por parte de la Municipalidad, velar por que no sean maltratados y reciban todo el apoyo legal como es, la mujer abandonada y maltratada por sus parejas, niños abandonados, adolescentes que no reciben apoyo de sus padres, esta oficina de la DEMUNA; permitirá y dará apoyo legal a toda la población del Distrito, de esta manera evitará que se encuentre despreocupada por parte de las autoridades , las cuales deben de brindar  todo el apoyo legal del caso y se cumpla con las leyes del país.

Se realizarán, eventos de sensibilización a la población, y humanización de la Autoridades que permitan valorar los derechos que tiene la mujer, el niño y el adolescente y no se han mellados sus derechos.

Se crearán ESCUELAS DE PADRES, permitiendo que nuestros niños se han educados no solo en la escuela sino en la casa, dar y generar valores, cambio de actitudes como aptitudes; dentro de ello.

Se propiciará la CREACION DE LA ESCUELA DE LIDERES, los cuales permitirán crear líderes forjadores del desarrollo para nuestro Distrito, con ideas futuristas, que permitan compenetrarnos a las nuevas corrientes económicas del mundo.

d) RECREACION Y DEPORTES

Nuestra juventud, se ve amenazada constantemente, con el consumo de bebidas alcohólicas, la drogadicción población que debemos de cuidad por que es el pilar de nuestro desarrollo sostenido de nuestro pueblo, que en nuestra actualidad se ve descuidada, por lo que la municipalidad debe de fomentar la práctica de otras disciplinas deportivas.

Para el anterior problema, la Municipalidad, construirá, centros de recreación como lozas deportivas, el cual permitirá fomentar el deporte en todas sus modalidades, como también la construcción de parques de diversión para los niños no solo en el Distrito si no también en los centros poblados y sus comunidades.

También se apoyo a la practica de Danzas de nuestro medio, que hasta la fecha hemos tenido tantos lauros y mediante la practica de la danza y arte nuestra juventud salir a otros países para dar a conocer nuestra cultura de nuestro pueblo en el extranjero
e) PARTICIPACION CIUDADANA

De acuerdo a la Ley que el Estado Peruano, ha creado como es el PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, el Distrito de Vilavila, dará mayor énfasis, en que toda la población se vea favorecida con los recursos que el estado peruano transfiere a la Municipalidad Provincial de Lampa, siendo nuestro municipio parte integrante directo del Concejo de Coordinación Local Provincial (CCLP)  de esta manera toda la población hará conocer sus necesidades, a fin que estas se han consideradas dentro del presupuesto participativo y se han priorizadas y atendidas,  para que estas necesidades se han incluidas dentro del Presupuesto Participativo y se han atendidotas a la brevedad y la Municipalidad realice las gestiones adecuadamente desde la presentación de proyectos hasta su ejecución de estas obras..

Uno de los problemas que todos los Municipios atraviesan, es el mal uso de los recursos, por esto, el municipio, dará cumplimiento a la Ley, en la que indica que se debe de cumplir con dar a conocer a toda la población, los gastos que realiza mediante un cabildo abierto, el cual se cumplirá exactamente como indica la ley, pero para esto, la Municipalidad, conjuntamente con la sociedad civil, crearán el Comité de Vigilancia y Control, el cual podrá evaluar las acciones que realiza la municipalidad, como gastos y otros, que permitan la transparencia en sus diferentes actividades.

2. POLITICAS MULTISECTORIALES

En la actualidad, el desarrollo se genera, no únicamente trabajando individualmente, sino también, con el apoyo de todos los sectores, ya se han privados como públicos, los cuales serán aprovechados directamente por nuestra municipalidad, se firmarán convenios, de todo tipo tanto interinstitucional como también apoyo directo, nacional e internacional .

a) INTEGRACION

Uno de los objetivos que tendrá nuestra gestión, es del poder crear para nuestra población mayores ingresos, mediante la creación de Micro y Pequeñas empresas, y empresas para Municipales, involucraremos a la población Urbana y Rural, a formar centros de desarrollo económico como Unidades Productivas en todos los sectores de producción

Estas empresas se dedicarán básicamente a que nos permitan procesar nuestros productos, de modo que nuestros productos sean acabados y vendidos en mercados internacionales e integrarnos a otras economías.
b) RELACIONES INTERNACIONALES

Por estar dentro de la Región de Extrema Pobreza, se solicitará el apoyo como por ejemplo del Fondo Italo Peruano, a fin que nos apoyen con la instalación de una planta de producción  para la Transformación de nuestra LANA DE ALPACA, por otro lado se solicitará el apoyo de las diferentes Embajadas, para que sus países puedan apoyar, en disminuir la externa pobreza de nuestro Distrito.

c) SEGURIDAD CIUDADANA

En la actualidad, nuestro Distrito no cuenta con un área por parte de la municipalidad que se encargue de la seguridad de nuestro Distrito en coordinación con la población, para cuyo efecto, planteamos la Reactivación y Fortalecimiento de las Juntas Vecinales en todos los sectores del Distrito, con la participación de toda la población , estas juntas vecinales serán formadas entre al Sociedad Civil y la Municipalidad, y esta última facilitará con la inclusión dentro del presupuesto anual, un monto que va a ser directamente para la adquisición de bienes que requiera dichas juntas vecinales, como Chalecos, sirenas y otros que permitan una mayor seguridad ciudadana.

d) CIENCIA Y TECNOLOGIA

Con el apoyo que la Municipalidad, se capacitará a Docentes y Educandos de los diferentes centros educativos del Distrito de Vilavila, mediante cursos y eventos que esta municipalidad, mediante la comisión de educación y cultura promoverá, como también el formular concursos de ciencia y tecnología a fin que puedan representar al Distrito.

3. POLITICAS SECTORIALES

Se brindará apoyo, a  todos los sectores productivos y generadores de desarrollo, para ello, se tiene una política generadora de desarrollo y creación de fuentes de ingreso para la población, los cuales también permitirán el incremento del Producto Bruto Interno de la Región como también del país.

a) Sector Agrario

· Mejoramiento Genético de ganado Vacuno, Ovino y Camélidos Sudamericanos, en todo el distrito como Centros Poblados y Comunidades, mediante inseminación artificial de  semen de alta calidad genética

· Apoyo en la inseminación de Camélidos Sudamericanos como la inseminación de Paco Vicuña, los cuales el municipio apoyará técnicamente como económicamente contratando los profesionales de esta especialidad..

b) Sector Pesquero

· Fomentar la crianza de de Truchas, mediante la Piscicultura, que es un alternativa de desarrollo para el Distrito, considerando para esto el apoyo en la construcción de infraestructura, proporcionando alevínos nacionales e importados como también apoyo técnico, para la crianza , para luego facilitarles apoyo en la industrialización y comercialización de la trucha, aprovechando que Brasil posee un alto consumo de Trucha y aprovechar la Carretera Transoceánica  para la comercialización de este producto.

· Al ser considerado la trucha como uno de los productos que generará mayores ingresos de la población, se apoyará a la creación de Micro y Pequeñas empresas Piscicultoras en la producción y comercialización.

c) Sector Minero

· Se solicitará, que la empresa que en la actualidad viene explotando las zonas de Chivay, brinde mayor seguridad en relación a los relaves y deshechos que produce su  industria, de tal manera que la población no se vea perjudicada con su salud.

d) Sector Energía

Se priorizará la electrificación de las siguientes zonas:

· Chivay
· Angara
· Gast.
e) Sector Industria y Artesanía
Se promoverá la Exportación de los diversos productos que el Distrito de Vilavila, mediante la capacitación y creación de Micro y Pequeñas empresas, considerando a:

· Clubes de Madres

· Centros Artesanales

· Asociaciones de Jóvenes

f) Sector Turismo

g) Sector Comercio

· Apoyo a la comercialización de productos del Distrito, mediante la Creación de Micros y Pequeñas empresas, Empresas para Municipales (transformación de la Lana de Alpaca), transformación de la carne en charqui para exportación al mercado internacional.
h) Sector Transportes y Comunicaciones

· Se disminuirá los costos en el alquiler de maquinaria y equipo que el municipio cobra por estos servicios.

· Se pavimentarán varias arterias de la Ciudad como también se efectuarán trabajos de mejoramiento de las vías de comunicación como accesos a la ciudad, caminos rurales  y carreteras.

· Se  remodelara  la Plaza de Armas de nuestro Distrito de Vilavila.

· Instalación de Antenas Parabólicas a diferentes Comunidades.

i) Sector Educación

· Equipamiento con materiales educativos, a los diferentes centros educativos del Distrito

· Creación de Centros de Estudios superiores como Centros de Educación Ocupacional (CEO). En diferentes áreas como Computación, electrónica. 

·  Apoyo a la Alfabetización, mediante la creación de centros de alfabetización, en coordinación con la UGEL – Lampa.
j) Sector Cultura

· Incentivar y fortalecer las Danzas Autóctonas (Típicas) del Distrito de Vilavila como son:

1. Carnaval de Vilavila.
2. Otros.
k) Sector Salud y Bienestar Social

· Equipar los Centros de Salud con equipos modernos de alta tecnología

· Solicitar al Ministerio de Salud que nuestros Centros de Salud cuenten con especialistas en cada una de las postas y que permanezcan más tiempo para la atención de la población

·  Capacitación a promotores de Salud, los cuales tienen directa relación con las comunidades y Centros poblados

l) Sector recreación y Deporte

· Impulsar el deporte en los diferentes centros educativos mediante campeonatos deportivos, premiaciones y otros

II.    METODOLOGIA.-

1. 
ESTUDIO DE LA REALIDAD, DISTRITAL 
El Distrito de Vilavila, se encuentra en la Provincia de Lampa, constituyendo uno de sus principales Distritos, el cual forma parte de la Región Puno, dentro de sus principales necesidades a ser atendidas es el brindar mejores servicios de saneamiento, esto es servicios de Agua Potable y Alcantarillado (en las diferentes comunidades), el cual permita que toda la población se vea favorecida con un mejor nivel de vida ya que la salud es una las principales necesidades primarias de la población, dentro de esto se encuentra que también se atienda las necesidades de electrificar todas aquellas zonas que requieren de Energía Eléctrica, de esta manera también apoyaremos a que contando con energía eléctrica, la población se vea favorecida en el desarrollo de otras actividades.

Otro de los factores, es el abandono en que se encuentran, los sectores más pobres de Vilavila, esto es debido a que no se genera la producción de productos de bienes y servicios, a esto uno de los objetivos, es la creación de Micro y Pequeñas Empresas, que permitan generar fuentes de ingresos y creación principalmente de  empleo, ya que la municipalidad no solo es velar por el ornato de la ciudad sino también atender a todos los sectores productivos a fin que la oblación se vea favorecida, estas empresas, se crearán no solo en el sector comercio sino también en el artesanal, pesquero, agrícola y otros que sea necesario.

La desnutrición, es uno de los factores que hace que los niños no puedan aprender más, por este motivo se dará mayor énfasis en apoyar a los niños y madres, en alimentación, se crearan más comedores populares con el apoyo del PRONAA y también comedores de ancianos, los cuales están despreocupados por el estado.

2.
IDENTIFICACION DE LOS PROBLEMAS

1. Ampliación de los Servicios de Saneamiento, Agua y Desagüe; (en las diferentes comunidades) no se abastece a toda la población el cual necesita, para cuidado de su salud.

2. Ampliación de los Servicios de Saneamiento, Agua y Desagüe en todo el Distrito, ya que la población se ha incrementado y la demanda por estos servicios son mayores y de mucha necesidad

3. Falta de Letrinas en el ámbito Rural, ya que perjudica también la ausencia de estos para el cuidado de la salud.

4. Falta de Comedores populares para ancianos, ya que estos no pueden cubrir su alimentación por la avanzada edad que tienen.

5. Bastante analfabetismo en la población Urbana y Rural, la falta de no poder leer y escribir dificulta el normal desarrollo de este sector de la población.

6. Ausencia de Líneas telefónicas que permitan la comunicación ya se ha fija o celular, perjudicando el tener comunicación con el resto del país, como también la ausencia de Internet.

7. Ausencia de Micro y Pequeñas Empresas en todos los sectores productivos, dificulta el desarrollo del Distrito, al no tener producir productos y menos servicios, no se pudiendo crear fuentes de trabajo. 

8. Equipamiento de centros educativos con equipos de computo, no se tiene a los educando a la vanguardia con la tecnología

9. Poca infraestructura educativa, ya que dificulta que los estudiantes puedan recibir mejor la enseñanza.

3.
PROPUESTAS PARA SOLUCIONARLOS

1. Se ampliarán los Servicios de Saneamiento, Agua y Desagüe; aumentado las conexiones de Agua y Desagüe tanto en el medio rural y urbano.
2. Se instalarán Letrinas en el ámbito Rural, como Gast, Angara, Chivay. y otros.

3. Se ejecutara sistemas de riego por gravedad entubado y su distribución por método de aspersión de sitios alejados.

4. Se incrementarán de Comedores populares para ancianos

5. Se alfabetizara a la población Urbana y Rural.

6. Se gestionará y apoyará con presupuesto para la instalación de Líneas telefónicas que permitan la comunicación con otras ciudades del país y principalmente se cuente con Internet.

7. Se creará y fomentará la creación de Micro y Pequeñas Empresas en todos los sectores productivos, dificulta el desarrollo del Distrito, al no tener producir productos, para la creación  de fuentes de trabajo.

8. Se procederá al equipamiento de centros educativos con equipos de computo.

9. Se construirá Aulas, laboratorios y otro tipo de infraestructura que requieran los diferentes centros educativos.

10. Se instalara mediante paneles Solares Energía Eléctrica a sitios alegados.

11. La creación de Empresas para Municipales de Tejido y artesanías y la Industrialización del Agua (como en Gaseosas- Agua Mineral).
12. Taller de Artesanías.

III. FORMULACION DE PROPUESTAS
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	P1 Creación de la Empresa Para Municipal de Transformación de Lana de Alpaca y derivados en Tejidos y Artesanías

	
	145,000.00
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	Canon Sobre Canon
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	P2 Creación de la Empresa Para Municipal de Transformación del Agua Natural en gaseosa y agua de mesa 
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	P3 Creación de Micro, Pequeña. Empresa y Empresas Paramunicipales
	
	74,000.00
	
	2do Año
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	P4 Inseminación Artificial Camelidos Sudamericanso, crianza de Paco Vicuñas, Vicuñas.
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	Costo Aprox.
	Plazo de Ejecución (años)
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	P3 Construcción de 02 Aulas CE
	
	160,000.00
	
	2do Año
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	P4 Construcción de Laboratorio CES
	
	180,000.00
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